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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
PARTIDA 8 2025 GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE, CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN LO SUCESIVO “EL CENACE”, 
REPRESENTADO POR EL ING. ELISEO ESTRADA HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA  “ALCOSE DEL CENTRO, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO HEREDIA SANCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE  APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

 
1.  “EL CENACE” declara que:  
 
I.1 Es una entidad de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 1º, 

párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 16 de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que se publica 
anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado 
creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De 
acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de 
Control de Energía, cuya competencia y atribuciones se señalan en ejercer el Control 
Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y 
garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales 
de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus 
funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en 
condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en 
cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por los Artículos Primero fracción I, y Quinto del ACUERDO 

Delegatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2018, mediante 
el cual el Director de Operación y Planeación del Sistema del CENACE delegó facultades al 
Subgerente de Operación y Despacho de la Gerencia de Control Regional Noreste de “EL 
CENACE”, mismas que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de 
firma de este instrumento legal, el ING. ELISEO ESTRADA HERNÁDEZ , en su cargo de 
SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO de la GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL NORESTE (GCRNE), con R.F.C EAHE7001283F2 es el servidor público que 
cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 
sucesivo las POBALINES, suscribe el presente instrumento el LIC. NOÉ GERARDO PEÑA 
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CHAVARRI, en su carácter de SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, con 
R.F.C. PECN790513359, para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos legales del 
presente contrato.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN 
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL 
IA-18-TOM-018TOM999-N-2-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN II, 41 
FRACCIÓN XX, Y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, y los artículos relativos del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo el “RLAASSP”. 

 
I.5 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED No. 600034895 de 

fecha 29 de enero de 2025, emitido por la GCRNE. 
 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNC140828PQ4.  
 
I.7   Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 

Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante legal declara que: 
 

 
II. 1 Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 

como lo acredita con la escritura pública No. 17,515, de fecha 20 de octubre de 2009, pasada 
ante la fe del Lic. Guillermo Delgado Robles, Notario Público No. 20, con ejercicio en la ciudad 
de San Luis Potosí, bajo el folio mercantil electrónico 26738*1 con fecha de inscripción 23 de 
noviembre de 2009, denominada ALCOSE DEL CENTRO, S.A. DE C.V., cuyo objeto social 
es, a) Compra venta y prestaciones de servicios de todo tipo de limpieza, mensajería, 
jardinería, fumigación, vigilancia, construcción, servicios de copiado, artículos de papelería, 
artículos e implementos para la limpieza, equipos y sistemas de limpieza y sus accesorios, 
artículos e implementos para construcción, la exportación, importación de todo lo que se 
relacione o pudiera relacionarse con el servicio la adquisición de todos los bienes muebles e 
inmuebles necesarios para el cumplimiento de su objeto y la celebración de todos los actos, 
contratos que sean necesarios para su objeto. b) comprar, vender, fabricar, maquilar, 
importar Y exportar toda clase de artículos o mercancías nacionales y extranjeras y comercial 
en cualquier forma en cuenta propia o ajena. c) La adquisición y enajenación por cualquier 
medio, de bienes muebles e inmuebles necesarios para su objeto, así como la importación 
de toda clase de equipo para la realización de sus fines. d) El establecimiento de sucursales, 
oficinas y representaciones en la República mexicana o en el extranjero. e) Otorgamiento y 
obtención de préstamos con o sin garantía, así como financiamiento de cualquier clase o por 
cualquier medio. f) Otorgamiento o toma de uso o goce de bienes muebles e inmuebles por 
cualquier título permitido por la ley. g) El otorgamiento y recepción de avales, fianzas o 
garantías de cualquier clase respecto de obligaciones contraídas o de títulos emitidos o 
aceptados por terceros. h) La emisión, suscripción, aceptación y endoso de toda clase de 
títulos de créditos permitidos por la ley. i) La ejecución de todos los actos y la celebración de 
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todos los convenios o contratos civiles, laborales, administrativos o mercantiles que de una 
manera directa o indirecta se relacionen con los fines anteriores y que sean consecuencia 
de los mismos. Entre otros, SERVICIOS DE APOYO A LOS NEGOCIOS.  

 
 
II.2 El  C. FRANCISCO HEREDIA SANCHEZ , en su carácter de APODERADO LEGAL, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita mediante la Póliza No. 364, de fecha 2 de diciembre de 2015, pasada  
ante la fe del Lic. Luis Meade Rodríguez, Corredor Público número 6,l con Ejercicio en la 
Plaza del Estado de San Luis Potosí, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de San Luis Potosí, bajo el folio mercantil electrónico 26738-1 de fecha de registro 
22 de enero de 2016, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 

 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes  ACE091020CF6. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en  Calle Los Naranjos No. 132, Col. Las Flores, Soledad 

de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, C.P. 78430, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 8 GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NORESTE, en los términos y condiciones establecidos en este contrato, su Anexo Técnico y 
demás documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento, que son parte integrante 
del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los 
alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
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“EL CENACE” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $551,920.00 (Quinientos Cincuenta y Un Mil Novecientos Veinte 
Pesos 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $88,307.20 (Ochenta y Ocho Mil 
Trescientos Siete Pesos 20/100 M.N.) que hace un total de $640,227.20 (Seiscientos Cuarenta 
Mil Doscientos Veintisiete pesos 20/100 M.N.) 

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 
IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN (PARTIDA 10) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Alcose del Centro, S.A. de C.V. 

Servicio Integral de 

Limpieza Partida 8 

Gerencia de Control 

Regional Noreste 

10 SERVICIO $55,192.00 $551,920.00 

 

Subtotal $551,920.00 

I.V.A. $ 88,307.20 

Total $640,227.20 

 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 8 DE LA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en exhibiciones vencidas, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el "ANEXO TÉCNICO SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 2025 PARTIDA 8: GERENCIA 
DE CONTROL REGIONAL NORESTE" que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados. 
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De conformidad con el artículo 90, del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
51 de la “LAASSP”. 

“EL PROVEEDOR", deberá presentar los documentos siguientes: 

1. Constancia de Aceptación de bienes o servicios 

2. Hoja de entrada de servicio y/o documento de movimiento de materiales generadas en el 
sistema de información institucional 

3. Cálculo y firma de autorización de deductivas y/o penalizaciones, (en caso de que aplique). 

4. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF 
y archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con 
la normatividad vigente, ante el DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL NORESTE del “EL CENACE”. El trámite de pago correspondiente se 
efectuará con los siguientes datos fiscales a nombre del: CENTRO NACIONAL DE CONTROL 
DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia 
Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de 
Contribuyentes CNC140828PQ4, ambos indicados en las declaraciones del presente instrumento 
y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación. El CFDI o 
factura electrónica deberá ser presentada en los siguientes correos: 
mario.gallardo@cenace.gob.mx, ramiro.delbosque@cenace.gob.mx y 
ana.marroquin@cenace.gob.mx 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago. 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL CENACE” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”. 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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El pago será en Moneda Nacional PESOS MEXICANOS. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de 
conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del “RLAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el “ANEXO TÉCNICO SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
PARTIDA 8: DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE”, los cuales forman 
parte del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO TÉCNICO SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 8: DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
NORESTE” y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
un plazo de 05 días para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL CENACE”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día 
siguiente a la emisión del Fallo o Adjudicación y hasta el 31/12/2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados, sin embargo, 
“EL PROVEEDOR” se compromete a entregar “LOS SERVICIOS” con calidad. 
 
 NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO (NO APLICA) 
 

“EL PROVEEDOR” entregará a “EL CENACE”, previamente a la entrega del anticipo una 
garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la 
“LAASSP”; 81, párrafo primero y fracción V, del “RLAASSP”.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “EL 

CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de dicha 
obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI ,48 y 49, fracción I, de la 
“LAASSP”, y 103 del “RLAASSP”; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser, Divisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato;  mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 
10.0%(diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir impuestos.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
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Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica, al correo: noe.pena01@cenace.gob.mx, 
julio.nava@cenace.gob.mx, y dirk.romero@cenace.gob.mx, y de forma física en las instalaciones 
de la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE, ubicadas en Av. Estrellas No. 325 
Norte, Col. Contry, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64860. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
“RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 
el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

Se deberá utilizar el Modelo de Póliza de Fianza Requerida para la garantía de cumplimiento 
de “LOS SERVICIOS” en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios, ante la 
Administración Pública Federal. (Entidades) publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha del 15 de abril de 2022, 

  

“DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS 
MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS”  

 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. (NO APLICA) 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los 

servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 

términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 

mailto:dirk.romero@cenace.gob.mx
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aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la ”LAASSP” y 96, párrafo 

segundo del “RLAASSP”.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (INCORPORAR 

NUMERO DE MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física 

de los servicios prestados, siempre y cuando “EL CENACE  no haya identificado defectos o vicios 

ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los 

términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación 
de los servicios. 
 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
 “EL CENACE” designa como Administrador(es) del presente contrato NOE GERARDO PEÑA 
CHAVARRI con RFC PECN790513359 , SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
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quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES  
 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de “LOS SERVICIOS” con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que 
integran el CONTRATO. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de 
la “LAASSP” y 97 del “RLAASSP”. 
 
Criterios para la aplicación de deductivas en la contratación de los servicios: 
 

Porcentaje o Importe Forma Concepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% 
y hasta el 10 % del total del 
personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 
10.1% y hasta el 20% del 
total del personal. 
 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 
20.1% del total del 
personal. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

Se considerará como parcial o 
deficiente “EL SERVICIO”, si se 
presenta con una plantilla incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de 
la compulsa entre el control de 
asistencia de “EL PROVEEDOR” y el 
“Administrador del Contrato”, 
considerando que el personal que 
registró su entrada después de la 
tolerancia por más de dos veces en el 
mes que corresponda se considerará 
como falta. 

Plantilla 
Incompleta 

Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 
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Porcentaje o Importe Forma Concepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. (bueno) 
 
* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% (regular) 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
(malo) 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “EL PROVEEDOR” 
conjuntamente elaborarán un reporte de 
evaluación mensual de “EL SERVICIO”, 
el resultado de la evaluación tendrá 
calificaciones de “excelente”, “regular” o 
“mal”. 
 
En caso de que el resultado de la 
evaluación sea “bueno” “regular” o 
“mal”, se procederá a aplicar una 
deducción, de acuerdo a formatos 
establecidos. 

Incumplimiento 
de las 
actividades 

Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 

$50.00 

Por cada día natural de retraso, en el 
caso de que no entregue de manera 
mensual al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, los listados del Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de 
pago debidamente efectuado, esto, 
dentro de los tres días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo que 
concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones 
efectuadas tanto por concepto de 
cuotas obrero patronales al IMSS, Afore 
y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según 
corresponda. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 

$1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de 
la revisión realizada a los listados 
mensuales del SUA, se desprenda que 
haya personal de la empresa laborando, 
y que no se encuentre dado de alta en 
el IMSS. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 

$50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por 
cada trabajador, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados del 
SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su 
totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la 
empresa difiera de su fecha de alta en 
el IMSS, o su fecha de baja en dicho 
instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 

$50.00 Sobre la factura 
mensual  
presentada. 

Por cada día y por cada trabajador 
que no se presente debidamente 
uniformado e identificado. 

Falta de 
uniforme 
completo  

Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 

$500.00 
 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta 
de respeto al personal o personas 
usuarias de las instalaciones. 

por indisciplina 
Departamento 
de Finanzas 
de la GCRNE 
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Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
y serán aplicadas por la Departamento de Finanzas de la GCRNE. La aplicación de deductivas 
es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del 
monto del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 
54 de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las 
deductivas que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
“ANEXO TÉCNICO SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 8: DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL NORESTE” parte integral del presente contrato, “EL CENACE” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente 0.5% ( cero 
punto cinco por ciento) por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (CINCO) días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota 
de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los 
servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del “RLAASSP”. 
 
Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas 
físicas o morales, al amparo del artículo 41, fracción XI, de la “LAASSP”, el área contratante 
deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10% 
(diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del "RLAASSP". 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil expedida por Institución 
legalmente autorizada a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, la 
cual deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato. 
. 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el “ANEXO TÉCNICO SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 8: DE LA 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL NORESTE” del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
 “EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CENACE”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, del “RLAASSP”, “EL 
CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
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que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL CENACE”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 

conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CENACE”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 
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k) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 10% (diez por ciento) 
del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
CENACE”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el “RLAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  
 “EL CENACE” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
ING. ELISEO ESTRADA 

HERNÁNDEZ 
 

 
SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y 

DESPACHO 
 

EAHE7001283F2 

 
 

LIC. NOÉ GERARDO PEÑA 
CHAVARRI 

 

 
 

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

PECN790513359 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
ALCOSE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

 
ACE091020CF6 

 



Contrato: 2025-018TOM999-A-I-S-010

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ELISEO ESTRADA HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000714107228

RFC: EAHE7001283F2 Fecha de Firma: 20/03/2025 13:41

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQxMDcyMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMxNDE3MjYwNFoXDTI5

MDMxNDE3MjY0NFowgdgxITAfBgNVBAMTGEVMSVNFTyBFU1RSQURBIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEKRMYRUxJU0VPIEVTVFJBREEgSEVSTkFOREVaMSEwHwYDVQQKExhFTElTRU8gRVNUUkFEQSBIRVJOQU5ERVox

CzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxlbGlzZW8uZXN0cmFkYUBjZW5hY2UuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1FQUhFNzAwMTI4M0YyMRswGQYDVQQFExJFQUhFNzAwMTI4SE1OU1JMMTUwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCDBRk67Kv2HJhNMy63HIBGCHy+LioSNW7wtopcyJozyDOywlgrq0kTug3OIgkHb6QbzdrFb0WhprFHEDOZwnbrF13cfGDoti8iPrMZg1PzyBBTpkOvs+fvvG1vfi7JN2pw

sD7cNAy7aD+aLRyMZ2fTvfMHU4Y4A8wD7ONMHttSsApR9iu1MK6Ef8MNPdoWK6Y7iB/F9ObW3oGmsFqmdrHBN5Tw0GBdkHNI269379/wHLZe8ejTwh2Yuvuwl/e6bNdmTZsZ5QvKi+U2NRaddE3vhzhbFAz20YsK

RkiZBzKFPf1xoSBObXq5rPBLPNrB/aZiIiIuiTlPBl3t5AifPOTzAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFl9KBQy4lQ1S7G5vUaPw5njtxfSYLgur7iwq+6lXf0Jt3fnlhCgX3ORUDVVpsM4NniV28GZBUUIc71lXjihQOfN2/wfgoFVUHxlCwBnogYWggV4l3j6l9s5NZeYJvQm

13kU/83AXWU4vL9U6ACd4ngl2xvH9iYQZGJ+zgmLIHNLbMmUtv0G30VmNj2FODfwD46toohPgZsJIClf5RIeMj8r4uHMPzC+CemZEr76QcXE73KkPLZHeLR4z59TJkd7ezb3po/cTFPBeI2W481DCoU5upJxB9iD

G6+gnzoZYNGi+/lyiF/gdZffyWQ1fX4MX4vuHXqrQqrNpcRG3XW0N5ExxPf+RtPPfFBeFOHaaftzsEvZICchp9aEfYVvT74T7/nfQXMYs3r15tu5ZsmKAh2vutYmKj2c17jdRrTrFDnqJMnVwrFwfPm7rhucG3io

+ugJhIed2F2TJ6I5RJNDywQavGk4vBFVFji96fEj62lyoTt2OLB9teIEU4SbKLzRk2mM02BupnAALwkON0FoBJuFV6dVn6ttr3UGGgwBwEv8uzcTni1LOAwV2rFG/vnOS852bG+hEkvYmWFTwdJq1OUqAPKsQadb

qQHHVN7gkwym7c43fZg6RZXQ4P86cBSULsfXoXlOxg4ExdjF5xgxxMXS+hozebdCy+UotdSyyMaO

Firma:

e+9eRAq6/IJ5phgdEjamTZMH9xy/16kz6sy7OCP0LYSsFcWvWqxL4Uf81FycMcVt0JhpBM+3MpcTxYKSduc604ph3032S1pASnMu0DG//wVuNYz4DkwLxof/MYYm35PwiNgS8ULC9Cl5cAfmKBxfBJ17nqgZh1wt

0lPMfIjVlZeDTea3CPHXfsKiPKuEqT63/+GCO+GzBZT5M0Fl2sWQw7/xpaDGd+5tUN8ixxT3SVLkfQKCSFAR5eI8fyEcyVT6/YCCbnhnC/3hw3V7XXsB2sS1PLSFX5+w1Bfs0SWYYGeJB996CdWTTCaIpOZjfVsG

w/vFReFfexeXhLfTIOmxRw==

 

Firmante: NOE GERARDO PEÑA CHAVARRI Número de Serie: 00001000000511914784

RFC: PECN790513359 Fecha de Firma: 20/03/2025 13:43

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5MTQ3ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTUxNzE5MzhaFw0yNjAzMTUxNzIwMThaMIHQMSIw

IAYDVQQDFBlOT0UgR0VSQVJETyBQRdFBIENIQVZBUlJJMSIwIAYDVQQpFBlOT0UgR0VSQVJETyBQRdFBIENIQVZBUlJJMSIwIAYDVQQKFBlOT0UgR0VSQVJETyBQRdFBIENIQVZBUlJJMQswCQYDVQQGEwJNWDEg

MB4GCSqGSIb3DQEJARYRbm9lZzJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVBFQ043OTA1MTMzNTkxGzAZBgNVBAUTElBFQ043OTA1MTNITkxYSFgwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAObR

Uw7y4J8MYJFNGNodxVljCMGP511Iwur16DghbRDhloFXNBrWuh+2LE50W0dL3Uk2nLHK9yfQrcjJ7v24+iJroXMY21fkHt7KkA17w/lgSp8hLliea/iU4M/SI7+YxA8U2Y0LVZ/Qf7IEikipgphQiH4fsQ5wE7yS

g6mTDRHJQ9O7LG+lde5twZF9QCITOynESqZas/1oPrEtxZiDu7rICyinktMrFlOS60LLPK7u0r0n77Pg0I2+VEvHQIkzSyHhskQ4C11v2ZGv4ZjbGt/wG8B7yrovxnLyJYmM4v8fQ7UufQcIaabUDRxjDuBYgbLA

3+kgZxYpkDeg9TiONqcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

NDx4HyOgfGl1vLyPzjQvxwocKgPsQQkGwns7HpfjFyLXLHpuqumKUZ8F08ev4JD9YI3RScrNMCTOT9jzZVdohqqg5QQoCFMlC3FB059K9qp8e5754rEcB/9MaKk2mAeeEIl1buVOvkSGf5EOs/43k7kfGbYPOQST

jgiJphRA+BSOgFIJqnIcJPVmkdI0uKb2tNFAsWycWctnybmqBiJLEt91upeLps6TEFGAUYR0SUnfwqjCQ1Uz91hPLYfkbgyedgRA3nDjzJoVVS57rf85o92U0pVnycS3SPgKLAaN0lfczV2MiNjqA/Y8Hj4cJxuc

Xol7xRaGRybbXGl0Ldn5DSgbBGRvPFcuf6jU07rWdlT+K3M/aPaTH4lpzyu3ld89H8E5R2aEvqA66A2Xm909egZjODFMH5Qx/JV997fpq335ADUijryRlYHscr6we5gv3dtgJQrO+kdOpwos3h1ADCMVvLqMc5m9

rThnHNFF2dCjFbPR9wGXwQQr1dRu+fJhv9LK/lx/sI2Ia5VPtG4JlsbPRCNyu6krzqNo1Slp4vI0FZ6VpC5sPX8DpdUn1Qw+QX/EuZgPhmfDk4LQAhO/6/yi91AihuDAMa8Di5T16gm8Xor0oyjhL0D9MfLme3r7

KAn5ZMkkJx+8aqfJh2WgeW1OTjshahBUlepdk8RQVJw=

Firma:

y2ybH1Je9H2zFdmA2XqruVJwN2vDed7cVGDpBhuA9A2p6+B6HF1NFnYJYZR9yERnlB3JmDdsRE0BCeHt0Xjtl6muJIk7/1Vwj/D1xPnfmBDoXHG9WetHKGePOFiQTgHz0TE1viOlEFc5lpQoT/0q1G/+TDjtcW/p

r9LlhGHAwgCeT6hLAFn+jF6YKzbik2KlzYDRaVGJVkEkqcQh5tTbZgyesmcHBY3dCsJRNr/0PvHuuzD6KFVUTESUQUUo7pWiXHAbqAZ7SY+eSVwFXwQCy7iPu5t+Ly/flJT0Qn6gYOuIzpKvcx+H5x37JokblrOP

3CcPbm+iV+zkW6Cl0DaplA==

 

Firmante: ALCOSE DEL CENTRO SA DE CV Número de Serie: 00001000000510610829

RFC: ACE091020CF6 Fecha de Firma: 21/03/2025 16:55

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MTA4MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMzEwMTMzMjBaFw0yNTEyMzEwMTM0MDBaMIHrMSMw

IQYDVQQDExpBTENPU0UgREVMIENFTlRSTyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaQUxDT1NFIERFTCBDRU5UUk8gU0EgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGkFMQ09TRSBERUwgQ0VOVFJPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYWxjb3NlMjAwMEB5YWhvby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEFDRTA5MTAyMENGNiAvIEdPTEE3MjA1MDdCWjgxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdPWEw3MjA1MDdNWlNOWFIwOTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJdja+rM3Tr62CqYd9TdIBoMr6ItXXXZlQ7hwYUoTgew8YDkeqQeF8I9BUrgBwxjsh+v4cXT5vVHeOrtc6Ibi13SK/a74FvDvQv/V5Ykhkhq4KzEEMlbM7GEVwY5sHiL

CV3w/XMYbsbVEIryzU0ubDTaLYsXn1UL/W58HU+kttgtmQC6JwF/sm5AIyJyDOqz60wd3r4CFvn+6QOOZ+b6ixVwh+QdpLHj8avpC5Q38//ymosdFHuh5N9uhr/3hUATladZvSekC1n3s6IzJX86b38xJwfUrXd8

cG+KvdT5ZXh9FDVb9KhpmkeXMMUqAE0X8amTfxgSSoqvfwWy9zxs/60CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAdnLc5e2/58dUYeJkoM9u5Sh9SlIXvZOT9nS3oJtvn45FLRI0ZFyhFKTNCIyM2QnFuJrcMH/sGlWcpgLk1tN4kmh1DgEQuxVQugnsgpz4NfhFcdKtEzo6nCdJOKbM

0dXMLEHSm1GMzPWH0+kY0Hp40N7sgnHFFUnUqStGQdb5DLSzFdbqbxoJ7rExvTmdOafUIIEgFB69mFUXmO2YKg4Vw9voqhwOFPT2AKA3wQEPG9x7k0wSM8pX0Bz7rZH4ffg8Mtf3ad+Ks9PyJ1rvomIHwS3y67es

3LTpFdlQwAhv4jNlI7Xo7HMbNiNw4hrpEgnxm6ii3J5t0qK9pNA8aip8AauHPSYDPitwkkrdq/IQdXic1MkVLc8gMRs3VVzSyf0Z9mBqLEqZQ6v1KObG8OWaXOA0cp3QS40vb0jmNY2a6xeOPCqM69HkK/RM2wgY

sQrVOFuzcp8qW08pO3p0Ad7Uw0+M14iK7r20dpQVIA6JRyj7CLgv2aP9FIjiolvrMZaWMJjFBD9dwQsa82BWg/g7KXr3Gym6QBefhfmCGPANY6TJ9VT4+8KvJCYaZIz7u1T4SUvv1//YBVTbeq4Xp3tU/n4K2E/O

akBP5rpruRcF8fQ/Eifa1hOy5pvQnD5oHCABeFBT6oEEoRq9URWtPxEmpwS0nklf7V2Akz2lw8gHBew=

Firma:



Contrato: 2025-018TOM999-A-I-S-010

SybBtCDKnL3xwSzwTssLG0klgXVtlcmKEYWN1jynCDDsvUWt8gLEMDh/XQjEUYg4QrRruPWS2wksUEvAZ3oTgkHBhFHzXet7Fxb72ypTg4YhTd7c9Y3qkm5MMh4p6ub6XsOM8jK29cwL2FtQSnKsFg0JNBZ9QaC5

Ro6DI8zV/tfrbwDXespNKbEP+xifiju9nfFXtIU4g1+4Rvv6i0zcq+4/rZpgTbxTVMkAxFnn0IIP/CDwWcuh203kpSFq/B9kaRkbbSPT+KQpQfloLlUvB0db8Afq4RSaQ4UH5/jWyb7m4H7IIxqUa7YvE+lLJ83E

1Kcih1QQeb0uvX7O0wxHkA==

 


